
LEY Nº 2537 - ADHIRIENDO LA PROVINCIA DE LA PAMPA A LA LEY 

NACIONAL Nº 26509.  

SANTA ROSA, 19 de Noviembre de 2009(BO 2867) 20/11/09  

 

PODER EJECUTIVO-ADHESION PROVINCIAL-EMERGENCIAS SOCIALES-

EMERGENCIA AGROPECUARIA-ZONA DE DESASTRE-CATASTROFE  

 

Artículo 1º: Adhiérese la provincia de La Pampa a la Ley Nacional 26509, de creación del 

Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 

Agropecuarios.  

 

Artículo 2º: Derógase el artículo 17 de la Ley 1785 de creación del Régimen de 

Emergencia y Asistencia Agropecuaria Provincial.  

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 


